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REP('BLICA DOMINTCANA

Conseio de Coordinación Zona Especia! Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. CCDF-PC-O!9-2024
FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESPINAT S.R.[.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lq Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos P¡ños, Dojobón. Montecristi, Sont¡ogo Rodríguez y
Bohoruco, poro e¡ f uncionomiento y gorontio de los derechos y
prerrogotivos q los cuqles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley. ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

.t1 ,l t

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en //,'l/
el Reglomento de Aplicoción em¡tido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en ' I
su ortlculo 4. estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol j
de Desorrollo Fronterizo (CCZfOf) seró convocodo por su presidente en l\
coordinoción con el secretorio ejecutivo, Tombién podró ser convocodo por "-
lo decisión de cinco (5) de sus m¡embros; (

CONS¡DERANDO: Qué de conformidod con los disposiciones estoblecidos en
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en
su ortlculo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y trom¡tor los
solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de '\
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (CczEof) poro su consideroción y
decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en
su orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gqrontizor lo
eficienciq de los procedimientos o su corgo, port¡culormente los
relocionodos o lo recepción. tróm¡te y sometimiento de los solicitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osÍ como los consecuentes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF}

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos ocogidos
o que deseen ocogerse ol régimen fiscql de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Docreto Núm.766-21,
estqblece en su ortículo 8 literol D, estoblece quer uno vez reol¡zodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, rem¡t¡r los
exped¡entes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su
conocimiento previo o lq sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoc¡ón
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(CCZEOf) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tqnto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y
Recursos Noturoles, incluyendo lo evqluoción de los férminos de Referencio.
En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso
ocog¡do perderó outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido
otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21,

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (ccz¡or) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisltos contemplodos en lo ley núm.
12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s) otos

hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretor¡o
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de cinco
(s) Aios hóbiles. remitiendo tombién, si fuere el coso, el certificodo de
Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol

sol¡citonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economfo Plonificoción y Desorrollo
(ufpvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estud¡o de lmpocto Económico
y sociol, en el que se evqluoron los consecuencios económicos y soc¡oles
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

que troe consigo lo octividqd proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ

SANCI{EZ ESPINAL S.R.L.

CON§IDERANDo: Que, el Min¡sterio de Hociendo, remitió o lo secretqrio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión FACTOn¡A DE ARROZ SAilCHEZ
ESPINALS.n¿.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12'21, el proyecto de lnvers¡ón FACTORIA DE ARROZ

SANCHEZ ESPINAI S.R.L., es uno sociedod comerciol constituido y
orgonizodo de ocuerdo con los leyes de lo Republico Dominicono, con RNc

l-30-02722-6, exped¡ente Núm. CCDF-SC-OOO3-2024. El proyecto tiene
como octividod comerciol en lo producción y procesom¡ento de orroz y
bonono, tonto orgónicos como convenc¡onoles. Lo empreso dispone de
instolociones ogroindustrioles poro lo recepción, olmocenomiento y
moliendo del orroz, osí como poro lo producción y distribución del bonono.
Poro el desorrollo lo empreso dispone de los siguientes moguinorios y
equipos: un elevodor de orroz de 200 socoq cuotro elevodores dobles, un

secodor de orroz de 300 socos, dos secodores de orroz de 500 socos, un

secodor de orroz de 27,OOO socos, dos secodoros de 15 tonelodos/horo y de
30 tonelodos/horo, tres elevodores de I00 s/n, dos elevodores de 100 s/h,
dos ventilodores de 1,000 socos, cuotro descoscorodoros, uno cÓmoro de
circuito cerrodo, uno envosodoro de socos, uno plonto de 350 kW y uno de
500 kW, entre otros equipos especiolizodos. poro este proyecto se estimó un
monto de inversión de Us$1,331,129.5, equivolentes3 o RD$8O548,645.0.

Ademós, esto inversión se llevoró o cobo en 69.0% medionte oportes de los

socios y 31.0% con finonciomíento boncor¡o. El Proyecto estimo lo generoción

directo de 85 empleos, de los cuoles el 100.0% se debe q lo operoción, con
un solorio promedio ponderodo de RD$21,113.3. Ademós, este proyecto
oportorío o lo economío un monto nominol de RD$280,1o4,425.5 en gostos
de sueldos y solorios, sin emborgo, no se estimo que genere un beneficio
directo ol mercodo loborol, ol pogor sueldos de mono de obro. Este proyecto
ocuporó un óreo totol de 6,737.1 toreos, equivolentes o 4,236,717.9 m2. de los
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Consejo de Coordinación Zona EspeciaI Desarrollo Fronterizo (CCDF]

cuoles 4695.2 toreos (2,9s¿6t2.1 m2) son dedicodos o lo producción de
orcoz y 2,042.0 toreos (t,Zaa,tOS.A m2) poro lo producción de bonono, en
diferentes distritos municipoles dentro de los municipios de Villo Vósquez,
Costoñuelos y Montecristi, en lo Provincio de Montecristi. Repúblico
Domin¡cono. ho sido Preevoluodo y somet¡do onte el Consejo de
Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo medionte formol
convocotorio.

GONSIDERANDO: Que, el dÍo diez (tO) Oet mes de diciembre del oño 2024
medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los
miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo, qnexondo el proyecto de inversión con el Íegojo de
documentos estoblecidos en el ortfculo ll del reglomento de oplicoción 766-
2I, de Io FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESPINAT S.R.t.

COI{SIDERA}IDO: QUe, eI Proyecto de FACTORIA DE ARNOZ SANCHEZ ESP¡NAL

§.R.L, ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21

y su Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESPINAL§.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Otgónico de lo Administroc¡ón Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo dé toss closificoción o lo ley12-21del proyecto
de Inversión FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESPINAL S,R.L.

V¡STA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo
de Coordinoción Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo el dío diez (lO) ael
mes de diciembre del oño 2024.

VISTO: El proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESPINAL S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

V¡STO: El onólisis costo-beneficio del proyecto FACTORIA DE ARROZ

SANCHEZ ESPIT{AT S.R.L

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho dieciocho (tB) de diciembre
del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción
de lqs sesiones, los ponderociones presentqdos en lo sesión y
deliberociones presentodqs sobre el proyecto de lnversión FACTORIA DE

ARROZ SA]ICHEZ ESPINAL S.R.t.

V¡STA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo
Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Elios P¡ños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo
Núm. 12-21 y su reglomento de qplicoción. el consejo de Coordinoción Zon

Especiol Desqrrollo Fronterizo (Ccor), resoluto de lo s¡guiente monero.

RESUETVE:

PRIMERo: Aprobor lo closificqción del proyecto FAGTORIA DE ARRoz
sANcHEz ESPINAIS.R.I., ol régimen de lncent¡vos de lo ley 12-21.

SEGUNDo: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificqdo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ ESHilAt §.R.L, previo ol
pogo de lo toso por el serv¡cio correspondiente estoblecido medionte
resolución No. oo2-2o22.

TERCERo: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r lo Licencio de lnstoloción y licencio de operoción ol
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDFI

proyecto inversión FACTORIA DE ARRoz SANCHEZ ESPIi{AL s.R.L, Previo ol

depósito del Permiso Med¡oombientol ytérminos de referencio del proyecto,

conforme estoblece el ortlculo 5 pórrofq ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ SANCHEZ

ESPINALS.R.t., el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en
el ortlculo 4 de lo ley 12-21:1) cien por ciento (lOOz) del pogo de lmpuestos
sobre lo Rento,2) c¡en por ciento (IOOZ) del pogo del lmpuesto Selectivo ol
Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros
poro los instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono Especiol. 3) cien por
ciento (too%) del pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos
objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,4) Cien
por ciento (loOz ) Oel lTBls poro lo odquisición e importoción de insumos y
moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS

conforme o lo legisloción tributorio v¡gente, 5) Cincuento por ciento (502)
del ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo
ut¡lizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo
legisloción tributorio vigente,6) Cien por ciento (lOOz) Oel pogo del oroncel
poro lo importoción de insumos y moterios primos utilizodos poro lo
producción de bienes. solo cuondo los mismos no se produzcon en el pois,
z) cien por ciento 0ooZ) ¿et pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio
y demós impuestos relocionodos con lqs operociones inmobiliorios sobre
los terrenos e infroestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo.
8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo Administroción
Tributor¡o los pogos ol exterior de servicios de innovoción tecnológico
requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lo construcción y
puesto en operoción, 9) Exención del cien por c¡ento de los impuestos, tosos
y derechos de registros relocionodos con el oumento de copitol y

tronsferenciq de portes socioles en los sociedqdes comercioles con
domicilio sociol dentro de lq Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

QUINTO: Autorizor ol §ecretor¡o Ejecutivo del Consejo de CoordinociÓn

comunicqrle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del

proyecto de lnversión FACTOnn DE ARROZ SANCHEZ ESPINAI S.R.L

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo q trovés del portol
web hups://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de hPuestos lnternos
y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos
los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol

Desorrollo Fronterizo (cCOf), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de GuzmÓn,

Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dio dieciocho 0g)
del mes de diciembre del oño dos mil veinticuotro (zOZa).

Firmodo por:

\ fC
t

Sr, R¡món
Presidente del
Mie¡nbro con

deo
Sr. Erodis Fernelis Diaz Diaz

o Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz
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R€FtlBLtca DoMrN IcaNA

Sr. Karla Brtista
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industri4 Comercio y MiPymes

Sr. Erick Dorrejo
Miernbro con voto Representante del Ministerio
de Economí4 Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Sr¡. beres Vizcsino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportacién e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Mertin Z3p¡ta Sánchez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

@
§r. Yohan Manuel López

Miembro con voto representante del
Ministerio de Agricultura

!1úJ-a.. C.o^.;D'l- r--
Sr¡. Venifei F rances Ortiz

Miembro con voz Reprcsentante de
la Provincia de Pedemales
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Sr, Faust¡no Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

&EPúaLrcA DoMIN lcA N A

Sr. Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de lndependencia

1

Miembro con Provincial
de

Sr. Erasmo Cabrer¡

Luis S¡lv¡dor F¡milia
Miem con voz Representante Provincial

Elías

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz (eDresentante Provincial

De Dajabon
Miembro con voz Representante

ProvincialS de Santiago Roüíguez
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